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Estimadas señoras y estimados señores: 
 
Le transcribo el acuerdo N.° 3, tomado por el Consejo Académico de la Universidad Nacional, según el 
artículo III, inciso 1., de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 22 de abril de 2020, acta N.º 12-2020, 
que dice: 
 
RESULTANDO: 
 
1. El decreto ejecutivo 42227-MP-S, del 16 de marzo de 2020, mediante el cual se declara Estado de 

Emergencia Nacional producto de la Pandemia generada por el COVID-19 y las posteriores 
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directrices del Poder Ejecutivo, entre las cuales se suspenden lecciones en los centros educativos 
públicos y privados, y centros de formación del INA, desde 17 de marzo al 30 de abril de 2020, con 
posibilidad de prórroga, según avance la situación de salud pública. 

 
2. El acuerdo del Consejo Universitario UNA-SCU-ACUE-073-2020, del 13 de marzo de 2020. 
 
3. El acuerdo E. del Consejo Universitario y comunicado por el oficio UNA-SCU-ACUE-076-2020, del 

18 de marzo de 2020, por el cual se solicita al Dr. Alberto Salom Echeverría, rector, que coordine 
con Consaca el rediseño de los programas de los cursos, con el fin de que los procesos de 
enseñanza y aprendizaje sean los adecuados para la comunidad estudiantil y valore si amerita la 
suspensión de la actividad docente no presencial de la universidad, por un período de dos 
semanas. 

 
4. El acuerdo del Consejo Académico UNA-CONSACA-ACUE-045-2020, del 20 de marzo del 2020, 

estableció, entre otras cosas, lo siguiente: 
 

4.1 Aprobar un cambio de actividades docentes del 20 de marzo hasta el 4 de abril de 2020, para 
suspender evaluaciones y lecciones de todo tipo con el fin de que el personal docente pueda 
avocarse a la migración del uso de herramientas tecnológicas para continuar con el ciclo lectivo 
de manera presencial remota. 

 
4.2 Conocer la posibilidad del estudiantado de tener accesibilidad a las herramientas tecnológicas 

y que el personal académico, direcciones y decanatos ubicaran soluciones alternativas para 
los estudiantes que presenten limitaciones. Para ello se encargó la coordinación del proceso 
a una comisión integrada por este órgano. 

 
4.3 La modificación de los programas y elaboración de planes de contingencia por parte del 

personal docente, con sus estudiantes, al 30 de marzo de este año. 
 
4.4 La aprobación de los planes de contingencia y modificación de los programas por parte de la 

autoridad competente, al 2 de abril de este año. 
 
4.5 El inicio de la ejecución de los planes de contingencia (los programas de los cursos adaptados) 

a partir del 13 de abril de 2020 y hasta que concluya el ciclo lectivo. 
 
4.6 Pedir a las autoridades competentes que se acaten las medidas que garanticen a la población 

estudiantil el acceso al internet o a las herramientas tecnológicas que permitan su 
presencialidad remota, y el acceso a las instalaciones universitarias provistas de estos 
dispositivos, previo cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud para 
evitar la aglomeración de personas.  

 
4.7 Solicitar a la Rectoría Adjunta que, en coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, 

analicen la posible modificación del calendario universitario y consideren los cursos que, por 
su naturaleza, no lograrán una migración efectiva y plena al uso de herramientas tecnológicas 
para la presencialidad remota.  

 
4.8 Identificar los cursos que, por su naturaleza, no pueden migrar al uso de herramientas 

tecnológicas en el plazo establecido y se reporten a las decanaturas correspondientes y la 
Dirección de la Sección Regional para construir una estrategia diferenciada y conformar una 
comisión que proponga una estrategia de nivelación institucional de aquellos cursos donde no 
es posible la migración hacia el uso de herramientas tecnológicas para la presencialidad 
remota. 

 
5. Las instrucciones de Rectoría y Vicerrectoría de Docencia comunicadas mediante los oficios UNA-

R-DISC-011-2020, del 20 de marzo de 2020; UNA-RA-DISC-006-2020, del 20 de marzo de 2020, 
y UNA-VD-DISC-007-2020, del 20 de marzo de 2020. 
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6. El informe de la comisión, creada con el acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-045-2020, por tanto, F, 

presentado a la presidencia de Consaca el 14 de abril de 2020 y al plenario del Consaca en la 
sesión 11-2020, del 15 de abril de 2020, fue trasladado a la Comisión de Asuntos Docentes para 
su análisis, ejecución de las audiencias reglamentarias y presentar el dictamen final al plenario a 
más tardar el 21 de abril de este año. 

 
7. El acuerdo tomado por el Consaca en la sesión del 15 de abril del 2020, comunicado mediante 

oficio UNA-CONSACA-ACUE-055-2020 en relación con trámite del dictamen presentado por la 
comisión. 

 
8. El oficio UNA-CAD-CONSACA-OFIC-005-2020 del 15 de abril de 2020, suscrito por el Dr. Rafael 

Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes, mediante el cual remite en 
audiencia escrita a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, SITUN, Asesoría Jurídica, y el Área de 
Planificación  la propuesta de dictamen denominada “PRONUNCIAMIENTO DE CONSACA PARA 
LA ATENCIÓN DE LOS CURSOS DE PRESENCIALIDAD REMOTA Y AQUELLOS QUE NO 
LOGRARON MIGRAR EN UN CIEN POR CIENTO DURANTE EL PERÍODO DE CONTINGENCIA 
DE LA PANDEMIA POR COVID-19”. 

 
9. Las respuestas a la audiencia consultada mediante el oficio UNA-CAD-CONSACA-OFIC-005-2020, 

del 15 de abril de 2020, según se indica en los oficios que se detallan continuación: 
 

• El oficio UNA-Apeuna-OFIC-120-2020 del 17 abril de 2020, suscrito por el Máster Juan 
Miguel Herrera Delgado, director del Área de Planificación. 

 

• El oficio SITUN-OFIC-74-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por el Máster Álvaro Madrigal 
Mora, secretario general del Sitún. 

 

• El oficio UNA-AJ-DICT-170-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por la Licda. Ana Beatriz 
Hernández González, asesora legal de la Oficina de Asesoría Jurídica.  

 

• El oficio UNA-VVE-OFIC-303-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por la Dra. Susana Ruíz 
Guevara, Vicerrectora de Vida Estudiantil. 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. El Estatuto Orgánico establece en los artículos 38 y 40 que Consaca es el órgano colegiado 

superior responsable de aprobar la normativa en materia académica, así como coordinar, articular 
y orientar el quehacer académico general de la institución. Además, tiene dentro de sus 
competencias promover, integrar y coordinar el quehacer académico con el fin de garantizar su 
excelencia, pertinencia y aprobar la normativa del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 
2. En la Universidad Nacional, las normas generales y los derechos y las obligaciones, tanto del 

personal docente como del estudiantado para la ejecución del proceso docente están 
contempladas en el Reglamento General sobre los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje. En 
términos generales esta normativa dispone: 

 
a) El  contenido de todo programa del curso debe contener como mínimo:  nombre y código del 

curso, período lectivo, año, nombre de quien imparte el curso, número de créditos, horas 
presenciales contacto (teoría, laboratorio, práctica y otras actividades semejantes, realizadas 
en un horario y fecha determinada), horario de atención a estudiantes, horas de estudio 
independiente (actividad académica no presencial de estudiantes), requisitos y correquisitos, 
descripción general del curso, objetivos o propósitos, contenidos, estrategia metodológica y 
evaluativa, cronograma, obligatoriedad de asistencia y bibliografía (art 11). 
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b) El programa lo elabora el docente y lo aprueba la dirección de la unidad académica; en el caso 
de CEG lo aprueba el decano. En las sedes regionales dicha aprobación le corresponde a 
cada dirección académica. (art.12).  

 

c) Los docentes presentarán y darán lectura al programa del curso en la primera semana de cada 
período lectivo, para el análisis de los estudiantes e incorporación de las observaciones 
pertinentes. Si hubiere modificaciones, estas serán comunicadas a la dirección de la unidad, 
o al Decano del Centro de Estudios Generales cuando corresponda, e incorporadas en una 
versión final del programa de la asignatura para ese ciclo.  Con las observaciones 
incorporadas, el Docente comunicará a los estudiantes la versión digital final del programa en 
el transcurso de la segunda semana del curso. El docente deberá tomar las previsiones para 
garantizar la adaptación de la comunicación del programa, según los requerimientos de 
aquellos estudiantes con capacidades educativas diversas (art.14). 

 
d) Los procedimientos de evaluación incluidos en el programa del curso solo podrán ser variados 

por razones justificadas y por acuerdo entre docente y estudiante, establecido al menos una 
semana antes de la aplicación del cambio en la evaluación (art.16). 

 
e) El personal docente que modifique los procedimientos de evaluación incluidos en el programa 

del curso deberá comunicar el cambio realizado a quien ocupe la dirección de la unidad 
académica y entregarle una copia del acta donde consta el acuerdo tomado junto con la 
población estudiantil del curso (art.17). 

 
f) Quien ejerza como docente deberá señalar, por escrito, en el documento de evaluación 

correspondiente, las observaciones pertinentes y, deberá entregar y comentar con la 
población estudiantil del curso los resultados de la evaluación, en un plazo no mayor de ocho 
días naturales a partir de la fecha en que se llevó a cabo (art.20). 

 
g) Las evaluaciones se efectuarán en las horas lectivas correspondientes al curso o en otras 

fechas previamente establecidas en el programa. Si se requiere una modificación en el horario 
y en las fechas previstas, debe existir acuerdo entre docentes y estudiantes en la nueva fecha 
designada (art.21). 

 
h) No se podrán realizar más de dos pruebas evaluativas en un mismo nivel de carrera en la 

misma fecha, sean estas escritas, orales o de ejecución artística. En caso de conflicto, será 
resuelto por la dirección de la unidad académica, sección regional o las direcciones 
académicas en las sedes regionales (art.22). 

 
i) En relación con la posibilidad de reportar incompleto un curso, el artículo 43, establece: 
 

Cuando por situaciones especiales la persona interesada no puede cumplir con alguno de los 
requerimientos del curso, podrá solicitar, justificadamente, a quien tenga a cargo el curso, que 
le reporte un incompleto en el acta correspondiente. 
 
De aceptarse la solicitud contará con 22 días hábiles después de la finalización del curso para 
cumplir con el requerimiento pendiente. La persona a cargo del curso procederá de inmediato a 
reportar la nota correspondiente. 
 
En el caso de los trabajos de graduación, así como los cursos con montajes artísticos, escénicos 
y de exposición pública, la vigencia del incompleto podrá extenderse más allá de los veintidós 
días hábiles, por resolución debidamente justificada del consejo de la unidad, sección o sede 
regional respectiva. 

 
j) El estudiantado que tiene una declaración de incompleto de un curso podrá matricular en 

forma condicionada aquellos cursos para los cuales el curso calificado con incompleto es 
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requisito.  La matrícula quedará en firme cuando se informe al Departamento de Registro la 
aprobación del curso reportado con incompleto (art.44). 

 
3. La institución está obligada a contar con un calendario institucional, aprobado por la Rectoría 

Adjunta, y debe indicar, entre otras cosas, las fechas de inicio y finalización de los ciclos lectivos. 
Además, las fechas de contratación del personal académico contratado a plazo fijo para atender 
cursos. Al respecto el calendario vigente 2020 establece: 
 
I ciclo 

• Inicia:10 de febrero 
• Finaliza: 20 de junio 
• Evaluaciones finales: 22 al 27 de junio 
• Evaluaciones extraordinarias: 1 al 4 de julio 
• Vigencia nombramientos: 20 de enero al 5 de julio 
 
II ciclo 

• Matrícula: 13 al 15 de julio 
• Inicia: 20 de julio 
• Finaliza: 7 de noviembre 
• Evaluaciones finales: 9 al 14 de noviembre 
• Evaluaciones extraordinarias: 17 al 20 de noviembre 
• Vigencia Nombramientos: 6 de julio al 6 de diciembre 
 

4. Adicional a las contrataciones del personal docente a plazo fijo, cuyas fechas están establecidas 
por el calendario universitario (para el I ciclo del 20 de enero al 5 de julio 2020), en relación con los 
docentes propietarios, el Reglamento de Asignación y Control de Cargas Académicas, artículo 12, 
establece, entre otras cosas: 

 
“Los criterios y distribución indicados en el cuadro anterior contemplan 16 semanas lectivas, 
la semana 17 para pruebas finales, la semana 18 para la atención de dudas de estudiantes 
y de preparación de exámenes extraordinarios entre otros, la semana 19 para exámenes 
extraordinarios cuando procedan y la semana 20 para entrega de notas. 
 
Las semanas en las cuales los académicos no imparten lecciones, del I y II ciclo, se integran 
a las actividades propias de la  unidad, que le sean asignadas por su superior jerárquico, 
tales como sistematización de la producción científico-técnica, artística, humanística, didác-
tica, actualización y capacitación, así como cursos del ciclo de verano, participación en co-
misiones, inducción a estudiantes de primer nivel, procesos de admisión y matrícula, proce-
sos de diseño curricular y guía académica y otros procesos de coordinación académica en 
general.” 

 
Lo anterior significa que los académicos propietarios, a partir del 20 de junio y hasta el 20 de julio 
del presente año, tienen posibilidad de dedicar su jornada docente, a atender o colaborar con la 
ejecución de todo tipo de actividad académica que requiera su unidad, con la particularidad de que, 
del 20 de junio de 2020 y hasta el 4 de julio de 2020, deben realizar dentro de sus labores las 
pruebas ordinarias y extraordinarias. A partir del 4 de julio de 2020 y hasta el 20 de ese mismo 
mes, pueden tener una dedicación total a todo tipo de actividad académica.  

 
5. La Pandemia generada por la Covid-19 ha obligado al país y a la Universidad Nacional, en 

particular, a tomar medidas extraordinarias para lograr la continuidad del servicio público, mediante 
métodos no presenciales, que eviten la aglomeración de personas y la transmisión exponencial del 
virus. En el marco anterior, la Universidad Nacional suspendió todo tipo de actividades educativas 
presenciales -por ahora hasta el próximo 30 de abril de este año-, y no se tiene certeza de cuándo 
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se podrán iniciar las lecciones presenciales en forma ordinaria. Todo lo anterior, en resguardo de 
la salud de la población estudiantil y el personal universitario. 
 

6. En el marco anterior, el pasado 20 de marzo de 2020, este órgano comunicó el acuerdo UNA-
CONSACA-ACUE-045-2020, en el cual se establece una serie de acciones vinculantes para las 
autoridades institucionales, personal docente y estudiantado, conducentes para lograr la 
continuación del curso lectivo 2020, a partir del 13 de abril de 2020, mediante una estrategia 
presencial remota.  
 
Estas acciones extraordinarias implicaron, entre otras cosas, la modificación de los programas de 
los cursos, la modificación del sistema de evaluación, la verificación de que la población estudiantil 
está en condiciones tecnológicas para asumir los cursos mediante esa modalidad y ubicar acciones 
remediales, la identificación de los cursos que no pueden migrar, total o parcialmente, a la nueva 
metodología y la presentación de una propuesta de estrategia para atender esos cursos, de forma 
tal que no se afecte al estudiantado y esté dentro de los límites presupuestarios institucionales. 

 
7. En relación con los cursos que pueden ser adaptados y ejecutados desde el 13 de abril de 2020 y 

hasta la conclusión del ciclo lectivo, con una modalidad remota no presencial, se solicitó a las 
unidades académicas que dichos planes incluyeran al menos los siguientes aspectos: actividades, 
rubros de evaluación, plazos, asegurarse que se discutieran los cambios con los estudiantes, 
considerar que un alto porcentaje metodológico fuera asincrónico y considerar las necesidades de 
estudiantes con discapacidad. 

 
En relación con la verificación de que la población estudiantil tenga las condiciones para ejecutar 
los cursos bajo la modalidad de presencialidad remota, la Comisión Especial para la Atención a la 
Docencia durante la situación COVID-19, nombrada por Consaca en la sesión del 11 de marzo de 
2020, fue la encargada de modificar el “Cuestionario para conocer las posibilidades de uso de 
tecnologías del estudiantado” y de definir la estrategia de aplicación y divulgación de los resultados 
en estrecha coordinación con personal de la Vicerrectoría de Docencia y del Departamento de 
Registro; este cuestionario ya fue aplicado y sus resultados fueron compartidos de manera general 
en la página de la Vicerrectoría de Docencia y también con los docentes responsables de cada 
NRC. 
 
Como resultado de esta encuesta se logró identificar un grupo importante de estudiantes que no 
tiene acceso a internet o que carece de las herramientas adecuadas para atender mediante 
participación remota a un curso de aprendizaje en línea. Esta misma información ha sido un valioso 
insumo para que instancias como Vicerrectoría de Docencia, la Rectoría Adjunta y la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil estén generando soluciones a esta problemática. 
 
Producto de lo anterior, para continuar con la ejecución de estos cursos en forma presencial-
remota, y con el objetivo de dar seguridad jurídica a las decisiones tomadas, durante todo el I ciclo 
2020, se deben tomar las siguientes decisiones: 
 
7.1 Aprobar un transitorio a los artículos 14, 16 y 17 del Reglamento General sobre los Procesos 

de Enseñanza y Aprendizaje para que durante el I ciclo 2020, producto de la pandemia de la 
COVID-19 y la situación de emergencia que se está viviendo,  la presentación y la modificación 
de los programas de los cursos y la modificación de los procedimientos de evaluación se 
ejecute con la aprobación del superior jerárquico, previa ejecución de espacios de 
presentación y discusión con el  estudiantado, realizados mediante las diferentes herramientas 
tecnológicas que permite este estado de excepción.  

 
7.2 En relación con la población estudiantil que ha sido identificada que tiene limitaciones al 

acceso de las herramientas tecnológicas para desarrollar los cursos mediante la modalidad 
de presencialidad remota es necesario:  
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7.2.1 Reiterar a los decanatos y las direcciones de unidades académicas la obligación de 
garantizar a esta población estudiantil el acceso a instalaciones universitarias 
provistas con herramientas tecnológicas, previo cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por el Ministerio de Salud para evitar la aglomeración de personas. 

 
7.2.2. Solicitar a la Rectoría priorizar la comunicación oficial con el estudiantado sobre las 

otras medidas y las acciones complementarias que tomará la universidad, para facilitar 
el acceso a estas herramientas y condiciones. Dicha comunicación deberá realizarse 
a más tardar el viernes 24 de abril de 2020. 

 

Las dos acciones anteriores, tienen como objetivo garantizar, en la medida de las 
posibilidades institucionales, que a más tardar el lunes 27 de abril de 2020 la población 
estudiantil pueda ejecutar el proceso de enseñanza y aprendizaje del I ciclo 2020, 
mediante la metodología presencial-remota. 
 

8. En relación con la identificación de los cursos que no pueden migrar, total o parcialmente, a la 
nueva metodología presencial-remota, la Comisión Especial, creada en el por tanto F) del acuerdo 
UNA-CONSACA-SCU-045-2020, del 20 de marzo de 2020, elaboró un instrumento que fue 
aplicado por todas las unidades académicas, sedes regionales, sección regional y el Centro de 
Estudios Generales.  

 
La aplicación del instrumento dio como resultado la identificación de los cursos que, por su 
naturaleza práctica (de aprendizaje de campo, de interacción con grupos específicos de personas 
o animales, de cultivo de destrezas, habilidades o competencias, entre otros) no pueden migrar 
parcial o totalmente a la implementación de estrategias de aprendizaje en línea; además, permitió 
recibir insumos valiosos sobre posibles estrategias y alternativas de solución. 
 
En el marco supracitado, la comisión antes indicada propone tres medidas extraordinarias para 
atender esta situación especial: 

 
8.1 Otorgar al estudiantado la opción de retiro justificado extraordinario de estos cursos durante 

todo el I ciclo lectivo 2020 y garantizar que esa decisión no le implicará un pago de derechos 
adicionales, no le afectará el cobro de créditos al final del I ciclo, ni el tipo y monto de su beca.  
 
Para la operacionalización de esta primera medida es necesario realizar las siguientes 
acciones: 
 
8.1.1 Solicitar a la Rectoría Adjunta que se modifique el Calendario Universitario 2020 para 

que el estudiantado pueda realizar retiro justificado extraordinario de los cursos que no 
pueden ser ofrecidos mediante presencialidad remota, durante todo el I ciclo 2020. 

 
8.1.2 Aprobar un transitorio al art. 42, del Reglamento General Sobre los Procesos de 

Enseñanza y Aprendizaje, el cual establezca que solamente para el I ciclo del 2020, 
producto de la situación de pandemia por la COVID-19, no se realizará cobro alguno al 
estudiantado que retire cursos que no pueden ser ofrecidos mediante la metodología 
presencial-remota.  

 
8.1.3 Instruir al Programa de Gestión Financiera que tome las medidas administrativas 

necesarias y realice las modificaciones a los sistemas informáticos para garantizar la 
no afectación económica del estudiantado, tanto en cobro de derechos para realizar el 
retiro justificado extraordinario, como en pago de los créditos. 

 
8.1.4 Instruir a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil que realice las modificaciones o transitorios 

al Manual de Organización y Funciones de la Vicerrectoría u otros instrumentos para 
garantizar la no afectación de la beca al estudiante que realice un retiro justificado 
extraordinario de un curso que no pudo ofrecerse mediante la presencialidad remota. 
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8.1.5 Informar a las unidades académicas, sedes regionales y Sección Regional, y a la 

Vicerrectoría de Docencia, que ningún curso será cerrado por razón de que un alto 
porcentaje del estudiantado realice retiro justificado extraordinario. 

 
8.2 Permitir al académico docente utilizar el mecanismo de “reporte de incompleto de curso” y 

reportar la nota del curso a más tardar el 7 de noviembre de 2020. No obstante, se debe 
priorizar la ejecución total del curso para antes del 20 de julio del 2020. Además, se debe 
autorizar la matrícula del estudiante con reporte de incompleto, en los correspondientes cursos 
del plan de estudio ofrecidos en el II ciclo 2020. Para reportar el incompleto de cursos se 
requerirá: 
 
A más tardar el 15 de mayo del 2020, el personal docente deberá informar a su superior 
jerárquico los cursos que no pueden continuar ejecutándose total o parcialmente mediante 
presencialidad remota, los motivos por los cuales no lo puede realizar, las acciones que 
ejecutará el resto del ciclo, y un plan (forma, programación y plazos) para ejecutar las acciones 
presenciales inconclusas (priorizando su conclusión, en la medida de lo posible al 20 de julio 
de 2020). Además, en el caso de que sea un académico contratado a plazo fijo, debe presentar 
su compromiso escrito para realizarlo de forma ad-honorem, en el periodo del 5 al 20 de julio 
de 2020. 
 
El superior jerárquico analizará el plan, podrá solicitar aclaraciones y correcciones y tomará 
las siguientes acciones: 
 
a. Aprobar el plan de acción elaborado por los docentes. 
 
b. En el caso de los académicos propietarios, les podrá asignar actividades de colaboración, 

durante las semanas del 20 de junio de 2020 al 20 de julio de 2020, para ejecutar activi-
dades presenciales del I ciclo que quedaron inconclusas.  

 
c. En el caso de los académicos no propietarios, tramitará ante el consejo de unidad su 

nombramiento ad honorem, hasta el 20 de julio 2020. Esto con el propósito de completar 
los contenidos del programa de curso que no fueron abordados con anterioridad. 

 
d. Tanto para académicos propietarios como no propietarios, si un curso por su naturaleza 

no puede ser concluido al 20 de julio de 2020, la carga académica para el II ciclo 2020 
deberá contemplar un nombramiento ad honorem, con la finalidad de concluir los cursos 
del I ciclo 2020. El nombramiento total no debe superar el tiempo y medio establecido en 
el Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico, artículo 54. Solamente 
en casos excepcionales y justificados se podrá nombrar en forma ad honorem más allá 
del tiempo y medio. 

 
Para la ejecución de este reporte incompleto de cursos como mecanismo de excepción se 
requiere: 
 
8.2.1 Aprobar una modificación al Reglamento General Sobre los Procesos de Enseñanza y 

Aprendizaje, al incluir un transitorio a los artículos 43 y 44, para regular el mecanismo 
excepcional de reporte de incompleto y la matrícula condicionada durante el 2020. 

 
8.2.2 Instruir a la Vicerrectoría de Vida de Estudiantil la revisión del Manual de organización 

y funciones de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y otros instrumentos para garantizar 

que la utilización del mecanismo de “reporte incompleto de curso” no afecte las 
becas vigentes de la población estudiantil y el acceso a becas en el II ciclo 2020 y el 
2021, producto del promedio ponderado. 
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8.2.3 Solicitar al Consejo Universitario aprobar una modificación al Reglamento de 
Contratación Laboral de Personal Académico, con la inclusión de un transitorio al 
artículo 54, para que, en casos excepcionales, se autorice a un académico a laborar ad 
honorem hasta un tiempo completo adicional a la jornada total remunerada, para la 
conclusión de un curso del I ciclo 2020. 

 
8.3 Cuando por las especificaciones del curso sea absolutamente imposible su ejecución, 

corresponderá al académico responsable del curso y a la dirección presentar la situación al 
consejo de unidad, a más tardar el 30 de abril de 2020. El consejo, por medio de un acuerdo 
motivado, tomará la decisión de cerrar el curso e informar la situación al estudiantado y al 
docente responsable. Asimismo, en la medida de lo posible el consejo de unidad planificará la 
apertura de este curso en los próximos períodos lectivos. 

 
En este supuesto, si la persona responsable del curso tiene una contratación a plazo fijo, el 
consejo deberá interrumpir la contratación y encargar a la dirección realizar la modificación 
del nombramiento, dándolo por concluido a partir del día que se tomó el acuerdo. Si es un 
académico propietario, deberá readecuar su carga académica con nuevas competencias. 
 
Finalmente, en este supuesto se debe instruir a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil para que 
tome las previsiones necesarias y no afecte la beca que está recibiendo el estudiantado, su 
promedio ponderado, promedio de matrícula del siguiente ciclo o en el pago de créditos. 
 

9. En relación con las acciones administrativas laborales para el personal académico a plazo fijo, 
mediante las cuales se ejecutará la estrategia establecida en el numeral 8.2 anterior, es necesario 
aclarar que estas personas no estarán ejecutando actividades laborales adicionales a las 
establecidas en su contratación inicial, sino que estarán ejecutando las obligaciones que quedaron 
incompletas del I ciclo 2020, producto de la situación de emergencia generada por el COVID-19, y 
por las cuales fueron contratadas y recibieron el salario correspondiente. Sin embargo, para facilitar 
el proceso de gestión administrativa y, sobre todo para no afectar la programación salarial de las 
personas contratadas, se ha recomendado y tomado la decisión de no modificar los plazos de la 
contratación original y formalizar el trabajo posterior, mediante una contratación ad-honorem. 
 

10. Adicional a lo anterior, es necesario aclarar que la presente estrategia de solución a esta 
problemática parte de las siguientes premisas: 
 
10.1 No es posible ampliar contrataciones laborales del personal académico, pues la institución 

tiene limitaciones presupuestarias. 
 
10.2 Cualquier modificación del Calendario Universitario debe garantizar la ejecución del II ciclo, II 

y III trimestre, II y III cuatrimestre, y del curso de verano. 
 
10.3 Se debe garantizar la ejecución total de los cursos y ciclos programados, con las adaptaciones 

que se requieran, con la finalidad de no afectar el proceso de enseñanza y aprendizaje del 
estudiantado y la planificación institucional. 

 
11. El 15 de abril de 2020, en sesión N.o 11-2020, los miembros de Consaca señalaron la necesidad 

de autorizar el retiro justificado extraordinario, durante todo el I ciclo, para todos los cursos, no solo 
para los que no pueden ser ejecutados por presencialidad remota. Además, por petición de la 
representación estudiantil, se solicitó a la comisión especial que debe dar seguimiento a este 
acuerdo, analizar la propuesta que ellos están elaborando en relación con el sistema de evaluación 
de los cursos, en este ciclo, con una metodología cualitativa y no cuantitativa. Adicionalmente, se 
solicitó aclarar en el transitorio relacionado con la modificación de los programas de cursos y 
procedimientos de evaluación que la consulta al estudiantado puede darse por todo tipo de 
herramientas tecnológicas. Y finalmente, se indicó la necesidad de aclarar que, en el caso de las 
sedes regionales, las competencias que se señalan en este acuerdo a las personas con cargo de 
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superior jerárquico deben ser ejecutadas por quienes ejercen las direcciones académicas, como lo 
establece la normativa vigente, lo cual fue incorporado en el considerando dos de este acuerdo. 
 

12. Es real que se están generando cambios y posibles afectaciones al estudiantado, a pesar de las 
acciones que está ejecutando la universidad, el personal académico y el mismo estudiantado; por 
ende, es necesario que, desde ahora, cada unidad académica, sede y sección regional analice la 
posibilidad de ofrecer cursos durante el ciclo de verano. En dicho caso se debe tener, en el mes 
de agosto de este año, un informe y una propuesta para analizar su viabilidad presupuestaria. 
 

13. Las estrategias establecidas en este acuerdo aplican, únicamente, al estudiantado y el personal 
académico de planes de estudio de grado. Producto de lo anterior, procede solicitar a la PhD. 
Mayela Coto Chotto, presidente del Consejo Central de Posgrado, que analice la situación a nivel 
de posgrado, en cuanto a los trimestres y los cuatrimestres y presente un informe a Consaca, a 
más tardar en 10 días hábiles, para identificar si se deben tomar acciones o ampliar las actuales 
para los planes de estudio de posgrado. 
 

14. Dado que el comportamiento de la Pandemia por la COVID-19 se modifica con mucha facilidad y 
que no existe certeza de la fecha en la cual la universidad podrá volver a realizar sus actividades 
con normalidad, se solicita a la Comisión Especial para la atención a la docencia durante la 
situación COVID-19, nombrada por Consaca en la sesión ordinaria del 11 de marzo de 2020, dar 
seguimiento a las disposiciones del Ministerio de Salud y al funcionamiento de las medidas 
tomadas institucionalmente. Además, informar a este órgano colegiado avances y eventuales 
cambios cada tres semanas o en el momento que lo consideren oportuno. En estos informes se 
debe incluir, entre otras cosas: 
 
14.1 La valoración de la propuesta de modificación del sistema de calificación de los cursos, que 

presentará la representación estudiantil 
 
14.2 Informe del número o porcentaje del estudiantado que mantienen problemas de acceso a los 

equipos y conectividad para ejecutar los cursos por presencialidad remota 
 
14.3 Avance por parte de las unidades académicas del cumplimiento del presente acuerdo, en 

relación con el plan para atender los cursos que no pueden migrar, total o parcialmente, a la 
presencialidad remota y los cursos que, como última alternativa, deben cerrarse. 

 
15. En relación con análisis de las observaciones recibidas producto de la audiencias efectuada 

mediante el oficio UNA-CAD-CONSACA-OFIC-2020 del 16 de abril de 2020: 
 
15.1 El oficio UNA-Apeuna-OFIC-120-2020 del 17 abril de 2020, suscrito por el Máster Juan Miguel 

Herrera Delgado, director del Área de Planificación, se acogen las observaciones de forma 
indicadas. 

 
15.2 El oficio SITUN-OFIC-74-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por el Máster Álvaro Madrigal 

Mora, secretario general del Sitún:  en la respuesta a la audiencia el Sitún plantea cuatro temas 
fundamentales: 

 
15.2.1 La afectación al personal académico de la Universidad por solicitarles atender la 

finalización del curso, más allá del 5 de julio de 2020, en forma ad-honorem. 
 

Al respecto afirman que la situación de la Pandemia no es responsabilidad del 
personal académico y que esta decisión los afecta en forma directa. 
 
Sobre el particular se mantiene lo indicado en el considerando 9 de este acuerdo, en 
el sentido de que la decisión de solicitar el concluir el curso, posterior al 5 de julio de 
2020 y preferiblemente antes del 20 de ese mes, no es realmente una solicitud de 
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trabajo adicional, sino por el contrario el cumplimiento de las labores por las cuales 
fueron contratados y remunerados. 
 
Esta disposición, además de ser más ágil administrativamente evita perjudicar al 
personal académico, pues no se generarían interrupciones del contrato laboral, ni 
afectación en el pago del salario. 
 
Es cierto que los cambios en la atención de los cursos no son responsabilidad del 
personal académico, pero tampoco de las autoridades y órganos de decisión, y todos 
juntos debemos buscar soluciones equilibradas, que dentro de la realidad 
presupuestaria permita la ejecución integral del I ciclo, para no afectar al estudiantado. 
 
Finalmente, según las encuestas realizadas, son pocos los cursos en esta condición, 
por lo que no son muchas las acciones que se tendrían que realizar posterior al 5 de 
julio de 2020 y la planificación la presentará, el mismo académico. 

 
15.2.2 Valorar formas alternativas en relación con la evaluación de los cursos. 

 
En relación con valorar una forma alternativa de evaluación de los cursos, producto 
de la situación de excepcionalidad que se está viviendo, la representación estudiantil 
tiene una propuesta y este órgano le ha solicitado a la comisión especial integrada 
para ese efecto su valoración, y presentar una propuesta a este órgano en una sesión 
posterior. 

 
15.2.3 Afectación al estudiantado: 

 
Este órgano colegiado, junto con la administración activa de la Universidad, tiene 
semanas de trabajar y coordinar acciones para mitigar los efectos negativos de la 
Pandemia del Covid-19 sobre el estudiantado. 
 
Tanto la Rectoría, Rectoría Adjunta, las vicerrectorías como los decanatos y las 
direcciones de unidades académicas han ubicado a los estudiantes con problemas de 
conectividad y están otorgando los implementos y las ayudas. Por ende, no se acepta 
la afirmación de que estas decisiones afectan al estudiantado. 
 
Se seguirán tomando acciones para lograr la conectividad cercana al cien por ciento 
y sobre todo se insiste, en que no tomar estas acciones, y por ende suspender el ciclo, 
generaría una afectación aún mayor al estudiantado. 
 

15.2.4 Solicita un análisis de fondo más profundo: 
 

Se reitera que este órgano ha realizado todas las acciones posibles para realizar 
análisis de fondo y ubicar las mejores alternativas en beneficio del estudiantado, 
dentro de la realidad presupuestaria existente y la normativa vigente. 
 
Además, con el objetivo de ampliar los espacios de diálogo con el Sindicato de 
Trabajadores y escuchar sus dudas y propuestas, se le invitará a una sesión del 
Consejo Académico, a la brevedad posible. 

 
15.3 El oficio UNA-AJ-DICT-170-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por la Licda. Ana Beatriz 

Hernández González, asesora legal de la Oficina de Asesoría Jurídica: Se acogen las ob-
servaciones de forma indicadas. 

 
15.4 El oficio UNA-VVE-OFIC-303-2020 del 20 de abril de 2020, suscrito por la Dra. Susana Ruíz 

Guevara, Vicerrectora de Vida Estudiantil: La Vicerrectoría de Vida Estudiantil no plantea 
observaciones de forma ni de fondo.  
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16. En relación con el tema del retiro justificado extraordinario, este Consejo realiza un amplio análisis 

y discusión, ya que existe claridad en relación con la necesidad de ampliar y flexibilizar su plazo y 
condiciones,  a efectos de atender las necesidades del estudiantado frente a las consecuencias 
económicas y sociales de la pandemia; pero, además existe preocupación en relación con los 
efectos académicos y presupuestarios que pueden generarse de un comportamiento masivo de 
retiros. Además, se debe analizar y contemplar cuántos cursos puede retirar un estudiante, sin que 
se afecte el monto de la beca que actualmente está recibiendo,  a partir de cuántos cursos retirados 
se debe adecuar el monto de la beca y el no cobro del porcentaje de beca ya disfrutado.  
 
Producto de lo anterior, se llega a la conclusión de que no existe suficiente claridad sobre el tema 
y las consecuencias, por ello no se tomará ningún acuerdo en este sentido en esta sesión y por el 
contrario se solicita a la Comisión de Asuntos Docentes que analice el tema, con participación de 
la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, en la sesión del próximo lunes 27 de abril de 2020, y presente 
adaptaciones al presente dictamen, para ser aprobado en la sesión del Consaca de próximo 29 de 
abril de este año. 
 

17. Adicional a lo anterior, se considera necesario ampliar el dictamen presentado por la comisión, en 
los siguientes términos: 
 
17.1 En relación con las acciones institucionales para garantizar mayor acceso a los estudiantes a 

equipo y conectividad, instar a decanatos y direcciones de unidades académicas para que 
puedan ofrecer al estudiantado acceso a equipo institucional en calidad de préstamos, y otras 
ayudas económicas. 

 
17.2 Solicitar a las direcciones de unidades académicas y Sección Regional y a los decanatos, 

que deben informar a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil sobre las ayudas otorgadas al es-
tudiantado, ya sea con recursos, equipo y otros beneficios, a efectos de contar con un regis-
tro centralizado de ayudas y evitar duplicaciones. 
 

17.3 Es urgente solicitar a la Rectoría, Rectoría Adjunta,  Vicerrectoría de Administración y la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil, continuar con el estudio y análisis de los efectos de estas 
medidas y de la Pandemia del Covid-19 sobre el financiamiento del Fondo de Becas, tanto 
en lo inmediato, a saber, atender II ciclo y Ciclo de Verano, como para el año 2021 y subsi-
guientes, a efectos de lograr su sostenibilidad. Y mantener informado a este órgano sobre 
los resultados del estudio y medidas para su sostenibilidad. 
 

18.  El análisis de la Comisión de Asuntos Docentes. 
 

POR TANTO, SE ACUERDA, POR UNANIMIDAD: 

 
A. EJECUTAR, DURANTE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA COVID-

19 (PROMULGADA MEDIANTE EL DECRETO EJECUTIVO 42227-MP-S DEL 16 DE 
MARZO DE 2020), DE MANERA PRESENCIAL REMOTA LOS CURSOS DE LOS 
DIFERENTES PLANES DE ESTUDIO CON METODOLOGÍA PRESENCIAL O BIMODAL 
HASTA QUE EL MINISTERIO DE SALUD AUTORICE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
PRESENCIALES, SIN PONER EN RIESGO LA SALUD. 

 
CORRESPONDERÁ AL PERSONAL DOCENTE Y A SU RESPECTIVO SUPERIOR 
JERÁRQUICO O A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA, EN CASO DE LAS SEDES 
REGIONALES, PREVER LO NECESARIO PARA GARANTIZAR LA EXCELENCIA 
ACADÉMICA Y LA NO AFECTACIÓN DEL ESTUDIANTADO.  ACUERDO FIRME. 

 
B. GARANTIZAR EL ACCESO A LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS A TODA LA 

POBLACIÓN ESTUDIANTIL Y LA EJECUCIÓN DE LOS CURSOS EN LA METODOLOGÍA 
PRESENCIAL REMOTA, MEDIANTE LAS SIGUIENTES ACCIONES:  
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1. LOS DECANATOS Y LAS DIRECCIONES DE UNIDADES ACADÉMICAS: 
 

1.1 DEBEN GARANTIZAR A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EL ACCESO A LAS 
INSTALACIONES UNIVERSITARIAS PROVISTAS CON HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR EL MINISTERIO DE SALUD PARA EVITAR LA 
AGLOMERACIÓN DE PERSONAS. 

 
1.2 PODRÁN OTORGAR OTRAS AYUDAS CON RECURSOS PROPIOS, 

PRÉSTAMO DE EQUIPO Y OTRAS INICIATIVAS QUE COADUYEN CON ESTE 
OBJETIVO 

 
1.3 COMUNICAR A LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL LAS AYUDAS 

OTORGADAS SEGÚN EL PUNTO ANTERIOR Y EL NOMBRE DE LA 
PERSONA ESTUDIANTE BENEFICIADA, A FIN DE CONTAR CON UN 
REGISTRO Y CONTROL UNIFICADO QUE EVITE DUPLICACIONES. 

 
2. A MÁS TARDAR EL 24 DE ABRIL DE 2020, LA RECTORÍA DEBE COMUNICAR AL 

ESTUDIANTADO LAS ACCIONES COMPLEMENTARIAS QUE TOMARÁ LA 
UNIVERSIDAD PARA FACILITAR EL ACCESO A ESTAS HERRAMIENTAS Y 
CONDICIONES.  ACUERDO FIRME. 
 

C. EJECUTAR DE LA SIGUIENTE FORMA LOS CURSOS QUE POR SU NATURALEZA 
PRÁCTICA (DE APRENDIZAJE DE CAMPO, DE INTERACCIÓN CON GRUPOS 
ESPECÍFICOS DE PERSONAS O ANIMALES, DE CULTIVO DE DESTREZAS, 
HABILIDADES O COMPETENCIAS, ENTRE OTROS), NO PUEDEN MIGRAR PARCIAL 
O TOTALMENTE A LA METODOLOGÍA DE LA PRESENCIALIDAD REMOTA: 
 

1. A MÁS TARDAR EL 15 DE MAYO DEL 2020, EL PERSONAL DOCENTE DEBERÁ 
INFORMAR A SU SUPERIOR JERÁRQUICO O A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA (EN 
EL CASO DE LAS SEDES REGIONALES)  LOS CURSOS QUE NO PUEDEN CONTI-
NUAR EJECUTÁNDOSE TOTAL O PARCIALMENTE MEDIANTE PRESENCIALIDAD 
REMOTA, LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO LO PUEDE REALIZAR, LAS AC-
CIONES QUE EJECUTARÁ EL RESTO DEL CICLO, Y UN PLAN (FORMA, PROGRA-
MACIÓN Y PLAZOS) PARA EJECUTAR LAS ACCIONES PRESENCIALES INCON-
CLUSAS (PRIORIZANDO SU CONCLUSIÓN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE AL 20 
DE JULIO DE 2020).  
 
ADEMÁS, EN EL CASO DE QUE SEA UN ACADÉMICO CONTRATADO A PLAZO 
FIJO, DEBE PRESENTAR SU COMPROMISO ESCRITO PARA REALIZARLO DE 
FORMA AD-HONOREM, EN EL PERIODO DEL 5 AL 20 DE JULIO DE 2020. 

 
2. EL SUPERIOR JERÁRQUICO, O LA DIRECCIÓN ACADÉMICA EN CASO DE LAS 

SEDES REGIONALES, ANALIZARÁ EL PLAN, PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES 
Y CORRECCIONES Y TOMARÁ LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

  
2.1 APROBAR EL PLAN DE ACCIÓN ELABORADO POR LOS DOCENTES. 
 
2.2 EN EL CASO DE LOS ACADÉMICOS PROPIETARIOS, LES PODRÁ ASIGNAR 

ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN, DURANTE LAS SEMANAS DEL 20 DE JU-
NIO DE 2020 AL 20 DE JULIO DE 2020, PARA EJECUTAR ACTIVIDADES PRE-
SENCIALES DEL I CICLO QUE QUEDARON INCONCLUSAS.  

 
2.3 EN EL CASO DE LOS ACADÉMICOS NO PROPIETARIOS, TRAMITARÁ ANTE 

EL CONSEJO DE UNIDAD SU NOMBRAMIENTO AD HONOREM, HASTA EL 20 
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DE JULIO 2020. ESTO CON EL PROPÓSITO DE COMPLETAR LOS CONTENI-
DOS DEL PROGRAMA DE CURSO QUE NO FUERON ABORDADOS CON AN-
TERIORIDAD. 

 
3. SI POR LA NATURALEZA DEL CURSO ESTE NO PUEDE SER CONCLUIDO AL 20 

DE JULIO DE 2020, TANTO PARA ACADÉMICOS PROPIETARIOS COMO NO PRO-
PIETARIOS, LA CARGA ACADÉMICA PARA EL II CICLO 2020 DEBERÁ CONTEM-
PLAR UN NOMBRAMIENTO AD HONOREM, CON LA FINALIDAD DE CONCLUIR 
LOS CURSOS DEL I CICLO 2020. EL NOMBRAMIENTO TOTAL NO DEBE SUPERAR 
EL TIEMPO Y MEDIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN 
LABORAL DE PERSONAL ACADÉMICO, ARTÍCULO 54. SOLAMENTE EN CASOS 
EXCEPCIONALES Y JUSTIFICADOS SE PODRÁ NOMBRAR EN FORMA AD HONO-
REM MÁS ALLÁ DEL TIEMPO Y MEDIO. 
 

4. SE AUTORIZA, EN FORMA EXCEPCIONAL, LA MATRÍCULA DEL ESTUDIANTE, 
CON REPORTE DE INCOMPLETO, EN LOS CORRESPONDIENTES CURSOS DE 
PLAN DE ESTUDIO QUE SE OFRECEN EN EL II CICLO 2020.  
 

5. ÚNICAMENTE EN AQUELLOS SUPUESTOS EN LOS CUALES NO SE PUEDA CUM-
PLIR CON LO ESTIPULADO EN EL ACUERDO C, INCISOS 1, 2 Y 3, ANTES INDICA-
DOS, Y QUE SEA ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE SU EJECUCIÓN POR LAS ESPE-
CIFICACIONES DEL CURSO, CORRESPONDERÁ AL ACADÉMICO RESPONSABLE 
DEL CURSO Y A SU SUPERIOR JERÁRQUICO (O LA DIRECCIÓN ACADÉMICA EN 
EL CASO DE LAS SEDES REGIONALES) PRESENTAR LA SITUACIÓN AL CON-
SEJO DE UNIDAD, SECCIÓN O DE SEDE REGIONAL, A MÁS TARDAR EL 30 DE 
ABRIL DEL 2020.  
 
EL CONSEJO DE UNIDAD, POR MEDIO DE UN ACUERDO MOTIVADO, TOMARÁ LA 
DECISIÓN DE CERRAR EL CURSO E INFORMAR LA SITUACIÓN AL 
ESTUDIANTADO, AL DOCENTE RESPONSABLE, A LA VICERRECTORÍA DE 
DOCENCIA Y AL DEPARTAMENTO DE REGISTRO. EN ESTE SUPUESTO, SI EL 
RESPONSABLE DEL CURSO TIENE UNA CONTRATACIÓN A PLAZO FIJO, EL 
CONSEJO DEBERÁ TOMAR LA DECISIÓN DE INTERRUMPIR LA CONTRATACIÓN 
Y ENCARGAR AL SUPERIOR JERÁRQUICO (O A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA EN 
EL CASO DE LAS SEDES REGIONALES) REALIZAR LA MODIFICACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO, A PARTIR DEL DÍA CUANDO SE TOMÓ EL ACUERDO. SI ES UN 
ACADÉMICO PROPIETARIO, DEBERÁ READECUAR SU CARGA ACADÉMICA CON 
NUEVAS COMPETENCIAS.  ACUERDO FIRME. 
 

D. APROBAR LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO GENERAL SOBRE LOS PROCESOS 
DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE CON LA INCLUSIÓN DE TRANSITORIOS A LOS 
ARTÍCULOS 14, 16, 17,  43 Y 44, QUE REGIRÁN EXCLUSIVAMENTE PARA EL AÑO 
LECTIVO 2020, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
NACIONAL GENERADA POR LA COVID-19 , TAL COMO SE DETALLA: 

 
1. TRANSITORIO A LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17: 

 
ÚNICAMENTE DURANTE EL I TRIMESTRE, I CUATRIMESTRE Y EL I CICLO DE 
2020, PRODUCTO DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL GENERADA 
POR LA COVID-19, LA PRESENTACIÓN Y LAS MODIFICACIONES DE LOS PRO-
GRAMAS DE LOS CURSOS Y LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN SE EJE-
CUTAN CON LA APROBACIÓN DEL SUPERIOR JERÁRQUICO O LA DIRECCIÓN 
ACADÉMICA EN EL CASO DE LAS SEDES REGIONALES, PREVIA EJECUCIÓN 
DE ESPACIOS DE PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN CON EL ESTUDIANTADO, LOS 
CUALES SE REALIZARÁN POR CUALQUIER HERRAMIENTA TECNOLÓGICA IDÓ-
NEA, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL. 
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2. TRANSITORIO A LOS ARTÍCULOS 43 Y 44: 

 
DURANTE EL I CICLO 2020, PRODUCTO DE LA EMERGENCIA NACIONAL 
GENERADA POR LA COVID-19, EL PERSONAL ACADÉMICO RESPONSABLE DE 
CURSOS QUE NO PUEDEN SER OFRECIDOS MEDIANTE LA METODOLOGÍA DE 
PRESENCIALIDAD REMOTA, DEBERÁN REPORTAR LA NOTA COMO 
INCOMPLETO. 
 
EL PLAZO PARA PRESENTAR LA NOTA DEFINITIVA DE ESTOS CURSOS SERÁ 
A MÁS TARDAR EL  7 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 
EL ESTUDIANTADO CON NOTA REPORTADA INCOMPLETA PODRÁ 
MATRICULAR LOS CURSOS QUE CORRESPONDAN DE SU PLAN DE ESTUDIO 
EN EL II CICLO 2020. 
 
EL REPORTE DE LA NOTA COMO INCOMPLETO NO AFECTARÁ LA CONDICIÓN 
DE BECA DEL ESTUDIANTE DURANTE EL I CICLO Y II CICLO, NI EL ACCESO A 
BECAS DEL 2021. 
 
CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD ACADÉMICA Y SECCIÓN 
REGIONAL O A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA, EN EL CASO DE LAS SEDES 
REGIONALES, APROBAR LOS CURSOS QUE PODRÁN SER REPORTADOS 
COMO INCOMPLETOS. 
 
LA CONCLUSIÓN DE ESTOS CURSOS POSTERIOR AL 5 DE JULIO DE 2020 NO 
IMPLICARÁ EL PAGO DE SALARIO ADICIONAL AL PERSONAL ACADÉMICO.  
ACUERDO FIRME. 

 

E. RECORDAR A LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS Y A LAS DIRECCIONES 
ACADÉMICAS DE LAS SEDES REGIONALES QUE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ASIGNACIÓN Y CONTROL DE CARGAS 
ACADÉMICAS, ARTÍCULO 12, DURANTE LAS SEMANAS INCLUIDAS ENTRE LA 
FINALIZACIÓN DE LAS CLASES PRESENCIALES DEL I CICLO Y EL INICIO DE LAS 
CLASES DEL II CICLO, EL PERSONAL ACADÉMICO PROPIETARIO CON JORNADA 
DEDICADA A LA DOCENCIA SE INTEGRARÁ A LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
UNIDAD QUE LE SEAN ASIGNADAS. POR ENDE, EN TANTO TENGAN EL PERFIL 
IDÓNEO, PUEDEN COLABORAR CON EL ACADÉMICO RESPONSABLE DEL CURSO 
PARA COMPLETAR LAS ACCIONES ACADÉMICAS PENDIENTES POR LA 
EMERGENCIA NACIONAL GENERADA POR LA COVID-19.  ACUERDO FIRME. 
 

F. INSTRUIR A LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL QUE REALICE LAS 
MODIFICACIONES O TRANSITORIOS AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL Y OTROS INSTRUMENTOS, PARA 
GARANTIZAR QUE: 
 
1. LA UTILIZACIÓN DEL MECANISMO DE “REPORTE INCOMPLETO DE CURSO” NO 

AFECTARÁ LAS BECAS VIGENTES NI EL ACCESO A ESTAS EN EL II CICLO 2020 
Y EN EL 2021, PRODUCTO DEL PROMEDIO PONDERADO. 

 
2. EL CIERRE DE UN CURSO, PRODUCTO DE SU IMPOSIBILIDAD DEFINITIVA DE 

EJECUTARLO MEDIANTE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO, 
NO AFECTARÁ LA BECA DEL ESTUDIANTE DURANTE EL I Y II CICLO DE ESTE 
AÑO, NI EL PROMEDIO PONDERADO PARA ACCEDER A ESTA EN EL 2021.  
ACUERDO FIRME. 
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G. SOLICITAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE APRUEBE LA MODIFICACIÓN AL 

REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAL ACADÉMICO CON LA 
INCLUSIÓN DE UN TRANSITORIO AL ARTÍCULO 54 PARA QUE, EN CASOS 
EXCEPCIONALES, SE AUTORICE A UN ACADÉMICO A LABORAR AD HONOREM 
HASTA UN TIEMPO COMPLETO ADICIONAL A LA JORNADA TOTAL REMUNERADA, 
PARA LA CONCLUSIÓN DE UN CURSO DEL I CICLO 2020. EN LA REFORMA 
CORRESPONDIENTE SE DEBERÁ CONSIDERAR LA MODIFICACIÓN A LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES, PARTICULARMENTE EL 
REFERENTE A LA DECLARACIÓN JURADA.  ACUERDO FIRME. 
 

H. SOLICITAR A TODAS LAS DIRECCIONES DE UNIDADES ACADÉMICAS Y SECCIÓN 
REGIONAL, ASÍ COMO A LAS DIRECCIONES ACADÉMICAS DE LAS SEDES 
REGIONALES, CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE OFRECER EN EL II CICLO 2020 
LOS CURSOS QUE DEBIERON CERRARSE EN EL I CICLO 2020, PREVIO ANÁLISIS 
DE LA VIABILIDAD PRESUPUESTARIA.  ACUERDO FIRME. 
 

I. SOLICITAR A TODAS LAS DIRECCIONES DE UNIDADES ACADÉMICAS Y SECCIÓN 
REGIONAL, ASÍ COMO A LAS DIRECCIONES ACADÉMICAS DE LAS SEDES 
REGIONALES, QUE PRESENTEN A LA RECTORÍA ADJUNTA, A MÁS TARDAR EN 
AGOSTO DE 2020, UN INFORME CON LOS CURSOS QUE, EXTRAORDINARIAMENTE, 
SE DEBEN OFRECER EN EL CICLO DE VERANO 2020-2021, PRIORIZANDO 
AQUELLOS QUE DEBIERON CERRARSE POR LA EMERGENCIA NACIONAL 
PROVOCADA POR LA COVID-19, PARA INICIAR SU ANÁLISIS Y VIABILIDAD 
PRESUPUESTARIA.  ACUERDO FIRME. 
 

J. SOLICITAR A LA PHD. MAYELA COTO CHOTTO, PRESIDENTE DEL CONSEJO 
CENTRAL DE POSGRADO, QUE PRESENTE A CONSACA, A MÁS TARDAR EN DIEZ 
DÍAS HÁBILES, UN INFORME CON EL ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DE LOS CURSOS 
DE NIVEL DE POSGRADO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR SI SE DEBEN TOMAR 
ACCIONES O AMPLIAR LAS ACTUALES PARA DICHOS PLANES DE ESTUDIO.  
ACUERDO FIRME. 

 

K. SOLICITAR A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN A LA DOCENCIA 
DURANTE LA SITUACIÓN COVID-19, NOMBRADA POR CONSACA EN LA SESIÓN DEL 
11 DE MARZO DE 2020, DAR SEGUIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y AL FUNCIONAMIENTO DE LAS MEDIDAS TOMADAS EN ESTE 
ACUERDO, E INFORMAR A ESTE ÓRGANO LOS AVANCES Y LOS EVENTUALES 
CAMBIOS CADA TRES SEMANAS O CUANDO LO CONSIDEREN CONVENIENTE. LOS 
INFORMES DEBERÁN CONTEMPLAR LOS ASPECTOS MÍNIMOS INDICADOS EN EL 
CONSIDERANDO CATORCE DE ESTE ACUERDO.  ACUERDO FIRME. 
 

L. SOLICITAR A LA RECTORÍA, LA RECTORÍA ADJUNTA, LA VICERRECTORÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL, CONTINUAR CON 
EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS EFECTOS DE ESTAS MEDIDAS Y DE LA PANDEMIA 
DEL COVID-19 SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL FONDO DE BECAS, TANTO EN LO 
INMEDIATO (ATENCIÓN DE II CICLO Y CICLO DE VERANO, COMO PARA EL AÑO 2021 
Y SUBSIGUIENTES AÑOS), A EFECTOS DE LOGRAR SU SOSTENIBILIDAD. Y 
MANTENER INFORMADO A ESTE ÓRGANO SOBRE LOS RESULTADOS DEL 
ESTUDIO Y MEDIDAS PARA SU SOSTENIBILIDAD.  ACUERDO FIRME. 
 

M. INFORMAR AL SINDICATO DE TRABAJADORES QUE EL CONSEJO ACADÉMICO LE 
ESTARÁ RECIBIENDO EN LA SESIÓN DEL 29 DE ABRIL DE 2020, PARA ABRIR 
ESPACIOS DE DIÁLOGO QUE AYUDEN AMPLIAR CRITERIOS Y CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN EL BENEFICIO DEL ESTUDIANTADO Y LA 
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CONCLUSIÓN DEL CICLO LECTIVO, EN EL MARCO DE LA REALIDAD 
PRESUPUESTARIA Y JURÍDICA VIGENTE.  ACUERDO FIRME. 
 

N. TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DOCENTES EL DICTAMEN ORIGINAL 
PRESENTADO EL DÍA DE HOY, PARA QUE EN LA SESIÓN DEL LUNES 27 DE ABRIL 
DE 2020, EN COORDINACIÓN CON EL PERSONAL DE LA VICERRECTORÍA DE VIDA 
ESTUDIANTIL, REALICEN UN ANÁLISIS INTEGRAL DE LOS CAMBIOS AL RETIRO 
JUSTIFICADO EXTRAORDINARIO PRODUCTO DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19 Y 
PRESENTE AL PLENARIO, EN LA SESIÓN DEL 29 DE ABRIL DE 2020, UNA 
PROPUESTA ALTERNATIVA. LA PROPUESTA DEBE INCLUIR LOS TRANSITORIOS E 
INSTRUCCIONES A LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL, Y AL PROGRAMA 
DE GESTIÓN FINANCIERA.  ACUERDO FIRME. 
 

O. PUBLICAR EL PRESENTE ACUERDO EN LA UNA-GACETA.  ACUERDO FIRME. 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 M.Sc. Sandra Ovares Barquero 
 Secretaria 
 
 
Zita* 

 
 
C. Contraloría Universitaria 
 Asesoría Jurídica 
 UNA-Gaceta 
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